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No. Gestión: 39556076 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala 05/27/2020

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMEf 

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANCIERA 

NIT: 559877K - FUNDACION DEFENSORES DE LA NATURALEZA 

Descripción: APORTE DE DESEMBOLSO A LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA 

ACUERDO MINISTERIAL 74-2020 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2020 Y ACUERDO l\i

ITACIÓN

NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2020, SEGÚN 

INISTERIAL 611-2013 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2013.

Unidad

Medida

Centro Costo Cantidad

Adjudicada

435 APORTE DE DESEMBOLSO A LA FUNDACIÓN 

DEFENSORES DE LA NATURALEZA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2020. SEGÚN 

ACUERDO MINISTERIAL 74-2020 DE FECHA 28 DE 

ABRIL DE 2020 Y ACUERDO MINISTERIAL 611-2013 DE 

FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2013.

APORTES A  DESCENTRALIZADAS 000-010-0001 

GUATEMALA

Total: 75,000.00

No.

Liquidación

39561365

Descripción

APORTE DE DESEMBOLSO A LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2020, SEGÚN ACUERDO MINISTERIAL 74-2020 

DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2020 Y ACUERDO MINISTERIAL 611-2013 DE FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DE 2013.

Monto Monto Monto ESTADO R T O R P A S P  PT

Deducción Liquido

75,000.00 0.00 75,000.00 AUTORIZADO N N N N

Factura Fecha Monto

Total:

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GESTIÓN DE EXPEDIENTES - SIGES - )

Gestión

(A)

75 ,000.00

Reversión Gestión

(B)
Liquidación

(C)

Reversión Liquidación 

(D)

Saldo a la Fecha 

(A-B-C+D)



II G O BIERNO ,/r
GUATEMALA

Resolución No. 007-2020: Guatemala, 15 de enero de 2020 
SA M

ASUNTO:

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA  
Y ALIMENTACIÓN

DISTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
Y DE CAPITAL DEL MINISTERIO AGRK 
-MAGA- PARA EL AÑO 2020, CON B/ 
GUBERNATIVO 321-2019, MEDIANTE 
ANALÍTICA DEL PRESUPUESTO GENERAL 
SEGÚN EL DECRETO 25-2018, VIGENTE 1 
APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA E

NICIAL DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES
ULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
SE EN EL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 

EL CUAL SE APROBÓ LA DISTRIBUCIÓN 
DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA NACIÓN, 
ARA EL AÑO 2020, DERIVADO DE LA NO 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL.

Se tiene a la vista la distribución de 1 
corrientes y de capital del Ministerio de fi

programación inicial de transferencias 
gricultura, Ganadería y Alimentación para

el año 2020, elaborada por Presupuesto, de la Administración Financiera (UDAF 
Central), en el Anteproyecto de Presupuesto 2019 y Multianual 2019-2023. 
CONSIDERANDO: Que el Sistema de C( ntabilidad Integrada -SICOIN-, genera y 
aprueba automáticamente el Comprobante de Programación de Transferencias 
Corrientes y de Capital mediante C04 lonsolidado Número 1, y Comprobante 
Número 1 de Unidad Ejecutora 201 "Adrrl nistración Financiera". CONSIDERANDO: 
La no aprobación del Presupuesto Geneijal de Ingresos y Egresos del Estado, por 
parte del Congreso de la República de Gu; témala, entra en vigencia el presupuesto 
aprobado para el 2019, tal como lo establece la Constitución Política de la 
República en su Artículo 171, inciso b), 3or lo cual el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para el año 2023, ratifica el registro que se elaboró en el 
Anteproyecto de Presupuesto 2019 y Mu tianual 2019-2023, el cual programa las 
asignaciones en el Programa 99 "Partidas 1 0  asignables a programas" que suman la 
cantidad de doscientos cuarenta y cuatro nillones cincuenta y siete mil cincuenta y 
tres quetzales exactos (Q.244,057,053.30), la cual se traslada a entidades 
descentralizadas, autónomas, organizaci mes no gubernamentales, organismos 
regionales e internacionales, en calidad d • aportes o como cuotas de pertenencia 
(en el caso de organismos regionales e in :ernacionales), conforme a bases legales 
vigentes. CONSIDERANDO: Que en el Artículo 11 del Acuerdo Gubernativo 
321-2019 se lee: "Programación de trai sferencias corrientes y de capital: De 
conformidad con el Artículo 32 Bis del De< reto Número 101-97 del Congreso de la 
República Guatemala, Ley Orgánica del 3resupuesto, la programación inicial y 
reprogramaciones de las transferencias corrientes y de capital deberán aprobarse 
mediante resolución de la máxima autoiidad que corresponda. Para el efecto, 
deberán emitirse los comprobantes respec ¡vos dentro del SICOIN". POR TANTO: El 
Despacho Ministerial, con base en el ontenido del Artículo 11 del Acuerdo 
Gubernativo 321-2019 y el Artículo 32 Bi de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Administración Financiera i 
7a. avenida 12-90 zona 13, Edi

PBX 2413 7000 Exten i<

Presupuesto 
io Monja Blanca 

iión 7077
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G O BIER NO  de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA  
Y ALIMENTACIÓN

RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la presentí 
transferencias corrientes y de capital m 
mediante los Comprobantes de Progra 
Capital C04 Consolidado Número 1 y 
Financiera" comprobante número 1, aml 
SEGUNDO: Envíese copias de la presentí 
indicada, a la Dirección Técnica del 
Cuentas para su conocimiento y efectos.

Pr<

:e distribución de programación inicial de 
ídiante la presente Resolución, contenida 

rjiación de Transferencias Corrientes y de 
-Unidad Ejecutora- 201 "Administración

b|os de fecha 2 de enero 2020.-----------------
programación, incluyendo la forma C04 

supuesto y a la Contraloría General de

Administración Financiera- 
7a. avenida 12-90 zona 13, Edift

PBX 2413 7000 Extenslói

‘resupuesto 
Monja Blanca 

n 7077
u 10



G O B IE R N O  de 
GUATEMALA

M I N I S T E R I O  D E  

A G R I C U L T U R A ,  

G A N A D E R Í A  

Y  A U M E N T A C I Ó N

CHECK LIST COMPROMISO APORTES

ENTIDAD : Fundación Defensores de la Naturaleza

No. ORDEN: 39556076 FECHA : 2 7 /05 /2020

FOLIOS: 13

O R D E N  DE C O M P R A  F IR M A D A  Y  S E L L A D A  

C U A D R O  DE P R O G R A M A C IÓ N  D E B ID A M E N T E  F IR M A D O  P O R  EL E N C A R G A D O  D E L P R E S U P U E S T O

R E S O L U C IÓ N  D E B ID A M E N T E  F IR M A D A

(C U A N D O  SE T R A T E  DE A P O R T E S  A  O R G A N IS M O S  IN T E R N A C IO N A L E S )  

F O T O C O P IA  DE LA  BA SE L E G A L V IG E N T E

O TR O S ESPECIFIQUE :

OBSERVACIONES :

REPORTE DE EJECUCIÓN DE G ESTIÓ N.

§ © N  t ' A L  í D  A  O

•4h.

2 1 MAYO 2020

t i r O l T r ^ T T T
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAOERÍ/
Hora - . J J z l k ------- Pinna:'



GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

Administración Financiera 

Presupuesto

Oficio PAF-0-0619-2020 
Guatemala, 26 de Mayo del 2020

ir

Licenciado
Erasto René López Urizar 
Administrador Financiero 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- 
Su Despacho

Licenciado López:

De manera atenta me d irijo  a usted, para 

APORTE del Programa 99 "Partidas No Asign 

Defensores de la Naturaleza, por un monto de 

(Q .75,0 0 0 .0 0 ) /para el mes de Mayo; según 

Entidad.

rjem itir el expediente de traslado de 

¡íbles a Programas" para la Fundación 

setenta y cinco mil quetzales e x a c to s /

cuota aprobada por COPEP a dicha

Nombre del Beneficiario F u n d a c ió n  D e fe n s o re s  d e  la  N a tu r a le z a

/
No. de Gestión 39 556076 7  /
Fecha 27 '05/20207
Folios 13 / ____________________________

Deferentemente,

7ma avenida 12-90 zona 13,

PBX: 2413 7000, ex

edificio Monja Blanca 

ensión 7077
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No, Gestión: 39556076 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA V ALIMENTACIÓN 

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANCIERA 

NIT: 559877K - FUNDACION DEFENSORES DE LA NATURALEZA/

Descripción: APORTE DE DESEJt/tÉOLSO A LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL MES DE //IAYO Í020, SEGÚN 

ACUERDO MINISTERIAL 74-2020 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2O2J0Y ACUERDO Mil lt

/
)  ¿ 020,

ISTERIAL 611-20/3 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2013.

Renglón Descripción Unidad Centro Costo

Medida
/

Subproducto Cantidad Precio Variación Subtotal 

Adjudicada

4 3 5 / APORTE DE DESEMBOLSO A LA FUNDACIÓN, Entidad APORTES A DESCENTRALIZADA? 

7  DEFENSORES DE LA NATURALEZA /  GUATEMALA 

CORRESPONDIENTE AL MESASE MAYO 2020, SEGÚN 

ACUERDO MINtSTERIAL 74-Í020 DE FECHA 2&DE /

ABRIL DE 2020 Y ACUERDO MINISTERIAL 611-201/D E  

FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 201 y  ’

000-010-0001 1.00 75,000.00 0.00 75,000.00

Total: 75,000.00

No. Fecha Descripción 

Liquidación

Monto Monto Monto ESTADO RTO RPA SP PT ' 

Deducción Liquido

•

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GEST ÓN DE EXPEDIENTES - SIGES -)

Gestión Reversión Gestión Liquidación Reversión Liquidación Saldo a la Fecha

(A) (B) (C) (D) (A-B-C+D)

75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00

C 0 M P R 0 M !O n l
i

iJ

]  n o ------------ l - 8

D EPARTAM ENTO  D' 
EJECUCION PRE 
A D M IN ISTR A C lO

CONTAB 
SUPUESí ARIA 
V F IN AN C IER A



GOBIERNO de
GUATEMALA
O».  ALEJANDRO Cl AMMATTEI

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN

Fundación D efensores de la Naturaleza

Unidad de Administración Financiera /UDAF 
Central Presupuesto

Nit: 559877K Cod Ente: 0785

2 0 2 0 -1 1 1 3 0 0 1 2 -0 2 0 1 -9 9 -0 0 -0 0 0 -0 0 2 -4 3 5 -0 1 0 1 -1 1

CENTRO DE COSTO RES-PROD-SUBPRO

2 2 7 6 /6 2 0 4 000-010-0001

MES MONTO OBSERVACIÓN

MAYO 75,000 .00

APORTE DE DESEMBOLSO A LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA CORRESPONDIENTE 

AL MES DE MAYO 2020, SEGÚN ACUERDO MINISTERIAL 74-2020 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2020 Y 

ACUERDO MINISTERIAL 611-2013 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2013

TOTAL DEVENGADO 75,000.00



/ »
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MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

COMUNIQUESE,

‘bpe2vCálmposeco' 
lEAgNcyltura, 
y Aümí rotación

7ma. avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 3

PBX: 2413 7000

CONSIDERANDO:

Q ue d e  conform idad con la Constitución Polltica.de la República de Guatemala, corresponde 
a  los Ministros d e  Estado ejercerpurisdicción sobre todas las dependencias de su Ministerio: ósí 
com o dirigir, tramitar, resolver e  inspeccionar todbs los negocios relacionados con e l mismo.

POR TANTO:

En ejercicio de las fundones que le confiere los artículos 194 dé la Constitución Política de lá 
República d e  G uatem ala; 27 y Í9  de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 
del Congreso d e  la República d e  G uatem ala, y sus reformas: 7 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agriculti ra. G anadería  y Alimentación', Acuerdo Gubernativo número 
338-2010,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. A probar las seis ( S) cláusulas que  contiene el ADDENDUM NÚMERO CERO 
C u a t r o  g u ió n  d o s  m il  v e in t e  (0 4 -2 0 2 0 ) a l  c o n v e n io  d e  c o o p e r a c ió n  t é c n ic a  y 
FINANCIERA NÚMERO SESENTA GUION DOS MIL TRECE (60-2013) SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN Y LA FUNDACIÓN DEFENSORES 

DE LA NATURALEZA.

Articuló 2. El p resente A cuerdo  Ministerial entrará en vigencia inm ediatam ente.

G O BIER NO  de
GUATEMALA
» * •  ALEJAN DRO  OIAMMATTS;

ACUERDO MINISTERIAL No. 74-2020

Edificio M on ja  Blanca: G u a te m a la , 28 d e  abril d e  2020.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN



GOBIERNO de 
GUATEMALA
DO .  A I B 1 AN O R O 1 OI  A M M A T T E I

M IN ISTER IO  DE 
AGRICULTURA, 
G A N A D ER ÍA  Y 
ALIM EN TA C IÓ N

ADDENDUM NÚMERO CERO CUATRO GUION DÓ 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA NÚMERO 
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTIJR 
FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA.

MIL VEINTE (04-2020) AL CONVENIO DE 
SESENTA GUION DOS MIL TRECE (60-2013) 
ÍA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y LA

ímicilio; nie identifico con el Documento 
de Identificación -CUI- número dos mil

En la ciudad de Guatemala, el día veintiocho de abril de dos mil veinte, NOSOTROS: por 
una parte LUIS EDUARDO MENDOZA SOTO, de sesenta y un años de edad, casado, 
guatemalteco, Ingeniero Agrónomo, de este d :
Personal de Identificación -DPI- Código Único 
doscientos cincuenta y uno espacio treinta y c neo mil ciento ocho espacio cero ciento 
uno (2251 35108 0101), extendido por el Registre Nacional de las Personas -RENAP-; actúo 
en mi calidad de VICEMINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO RURAL DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, :omo lo acredito con los documentos 
siguientes: a) Acuerdo Gubernativo de mi nombramiento número dos (2), de fecha 
dieciséis de enero de dos mil veinte; b) Acta de orna de posesión del cargo número cero 
veintidós guión dos mil veinte (022-2020), de fecna diecisiete de enero de dos mil veinte; 
señalo como lugar para recibir notificaciones y c itaciones la séptima avenida doce guión 
noventa, Edificio Monja Blanca, zona trece de esta ciudad; en adelante seré denominado 
EL MINISTERIO; y por la otra parte, LUIS ANTONip GÁLVEZ CAPILLA, de sesenta y cinco 
años de edad, soltero, guatemalteco. Ingeniero Químico, de este domicilio, me identificó 
con el Documento Personal de Identificación -Dfll-, Con el Código Único de Identificación 
-CUI- número dos mil doscientos trece espacio veinte mil ciento sesenta y cuatro espacio 
cero novecientos veinte (2213 20164 0920) ekmitido por el Registro Nacional de las 
Personas -RENAP-, actúo en mi calidad de PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FIDUCIARIOS Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN DEFEF 
acredito con mi nombramiento contenido en Ac 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve1 
Portillo, el cual se encuentra debidamente inscrit)
del Ministerio de Gobernación, bajo la partida número cuatrocientos cincuenta y seis 
(456), folio cuatrocientos cincuenta y seis (456) del libro sesenta y seis (66) de 
Nombramientos; en el transcurso del presente instrumento mi representada será 
denominada como LA FUNDACIÓN; señalo domo lugar para recibir citaciones y 
notificaciones la cuarta avenida, vientres guión cero urto zona catorce de esta ciudad. 
Los otorgantes aseguramos ser de los datos de identificación personales antes indicados, 
hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, y que las calidades que 
ejercitamos son suficientes de conformidad con a ley para la celebración del presente 
ADDENDUM, el cual queda contenido en las cláusulas siguientes:

SORES DE LA NATURALEZA, calidad que 
dta Notarial autorizada en esta ciudad el 
por el Notario Gustavo Adolfo Orellana 

en el Registro de la Personas Jurídicas

celebra con fundamento en lo que 
ica de la República de Guatemala; 27

PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Addendum se 
establecen los artículos 194 de la Constitución Poli 
y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 del Congreso de la 
República; 7 del Reglamento Orgánico Interno den Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Acuerdo Gubernativo número 338-2010, y Acuerdó Ministerial número 46- 
2020 de fecha 13 de marzo de 2020; Acuerdo Gubernativo número 319-97; y cláusula 
sexta del Convenio de Cooperación Técnica y Financiera número sesenta guión dos mil 
trece (60-2013) y sus adenda.

SEGUNDA: ANTECEDENTES. El trece (13) de diciembre de dos mil trece (2013), se suscribió 
el Convenio de Cooperación Técnica y Financiera entre el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y la Fundación Defensores de la Naturaleza, número sesenta 
guión dos mil trece (60-2013), aprobado mediante Acuerdo Ministerial número seiscientos 
once guión dos mil trece (611-2013),de fecha trece de diciembre de dos mil trece; dicho 
convenio fue modificado por addendum número diez guión dos mil catorce (10-2014), 
aprobado por Acuerdo Ministerial número 216-2014 de fecha veintidós (22) de abril de dos 
mil catorce (2014); addendum número cero si efe guión dos mil quince (07-2015), 
aprobado por Acuerdo Ministerial número ciento noventa y uno guión dos mil quince (191- 
2015), de fecha diez (10) de marzo de dos mil quine e (2015); addendum número cero uno 
guión dos mil dieciséis (01-2016) suscrito el dos de ebrero de dos mil dieciséis, aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial número trece guión c os mil dieciséis (13-2016) de fecha dos 
(02)de febrero de dos mil dieciséis (2016); addendum número sesenta y cinco guión dos

7ma. avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Bianca, Nivel 3

PBX; 2413 7000
Hoja 1 de 4



GOBIERNO de 
GUATEMALA

M IN ISTER IO  DE 
AGRICULTURA, 
G A N A D ER ÍA  Y 
A LIM EN TA C IÓ N

c e

mil dieciséis (65-2016), de fecha veintinueve (29) 
aprobado por Acuerdo Ministerial número do 
dieciséis (278-2016), de fecha veintinueve (29) 
addendum número quince guión dos mil diecisie 
marzo de dos mil diecisiete (2017), aprobado po 
tres guión dos mil diecisiete (53-2017), de fect 
diecisiete (2017); addendum número cero siete 
fecha nueve (9) de marzo de dos mil dieciocho 
número treinta y seis guión dos mil dieciocho (36 
dos mil dieciocho (2018); y addendum número 
de fecha veinte (20) de mayo de dos mil 
Ministerial número ciento treinta y nueve guión 
veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

qui 
die' :i

¡de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 
cientos setenta y ocho guión dos mil 

diciembre de dos mil dieciséis (2016); 
e (15-2017), de fecha veintiocho (28) de 
Acuerdo Ministerial número cincuenta y 
a veintiocho(28) de marzo de dos mil 
guión dos mil dieciocho (07-2018), de 

2018), aprobado por Acuerdo Ministerial 
2018), de fecha nueve (9) de marzo de 
ince guión dos mil diecinueve (15-2019), 
¡nueve (2019), aprobado por Acuerdo 

dos mil diecinueve (139-2019), de fecha

TERCERA: OBJETO. El objeto del presente addenifJ 
CUARTA del Convenio de Cooperación Técnica y 
trece (60-2013).

um es la modificación de la cláusula 
Financiera número sesenta guión dos mil

CUARTA: Se modifica la cláusula CUARTA del 
Financiera número sesenta guión dos mil trece 
forma:

Convenio de Cooperación Técnica y 
(¡50-2013), la cual queda de la siguiente

“CUARTA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES.
Alimentación y la Fundación Defensores dé la 
implementación de acciones, acuerdan las sigu ■

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Naturaleza, como apoyo y soporte a la 
entes responsabilidades:

I. DE LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NfV 
CUENCA Y DEL PARQUE NACIONAL NACÍ

a) Protección de ciento noventa 
actividades de prevención y c 
incendios), manejo de plagas y 
vigencia de convenio.

TURALEZA, PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
ONES UNIDAS:

(190) hectáreas de bosque mixto en 
control de incendios (brechas contra 
alas ilegales, anualmente durante la

heb) Mantenimiento de cincuenta (50) 
mixtas en actividades de preven' 
contra incendios), replante y actividb

ctáreas de reforestación de especies 
4 ¡ón y control de incendios (brechas 

des de prevención de talas ilegales.

c) Establecimiento de cinco (5) hectárea 
vigencia del presente Conve >¡ 
mantenimiento, replanteo, prevencp 
contra incendios) y protección conti

as anuales de reforestación durante la 
lio que incluya establecimiento, 
¡ón y control de incendios (brechas 

talas ¡legales.ra

d) Manejo de Regeneración Natural 
anuales para enriquecimiento de 
poblacional que ayuden en la prote

en un área de cinco (5) hectáreas 
bosque en zonas Con baja densidad 
x ión  del suelo.

e) Mantenimiento de cincuenta (5<b) hectáreas de Estructuras de 
Conservación de Suelos (Acequias) con sus respectivas barreras vivas para 
evitar la erosión de suelos hacia el Lago de Amatitlán.

f) Establecimiento de dos (2) hectáre^ 
Conservación de Suelos (Acequias 
erosión hacia el lago de Amatitlán 
mantenimiento.

g) Vigilancia en época de verano med

is nuevas anuales de Estructuras de 
en áreas que presenten riesgo de 

con su correspondiente barrera viva y

ante la Torre de Control de Incendios
instalada en el Parque de alrededor de den (100) hectáreas como alerta 
temprana para evitar avance dé fue 30.
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lí GOBIERNO de 
GUATEMALA
DR.  A L C J A M D R O  O I A M M A T T E I

M IN ISTER IO  DE 
AGRICULTURA, 
G A N ADERÍA Y 
ALIM EN TA C IÓ N

h) Dar en su oportunidad, el crécli 
Ministerio de Agricultura, Ganada 
Guatemala;

lito de publicidad correspondiente al 
iría y Alimentación y al Gobierno de

i)

J)

Presentar a EL MINISTERIO oportundrrr 
el fortalecimiento y conservación qle 
anual.

lente el plan de acciones anuales para 
la Cuenca así como solicitar el aporte

Recibir el aporte económico y op i 
aportados por el Ministerio de Agrí

o imizar el uso de los fondos que le sean 
ic ultura, Ganadería y Alimentación;

k) En relación al aporte económicp 
contrataciones o cualquier otra m 
apegarse a lo establecido a la Ley 
No. 57-92 del Congreso de la Repúbli

recibido para las compras, ventas, 
icjdalidad de adquisición públicas deberá 

de Contrataciones del Estado, Decreto 
lica.

l) El cumplimiento a lo establecido en la Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para e I Ejercicio Fiscal que corresponda y a las 
Normas Administrativas de EL MiNI ¡TERIO presentando en forma mensual, 
informe de avance físico y financie o que se derive de los recursos que son 
transferidos, a fin de que EL MINISTf RIO traslade la información al Ministerio 
de Finanzas Públicas y a la Controlo ía General de Cuentas.

m) Facilitar a la auditoria interna de E. MINISTERIO así como a la Contraloría
General de Cuentas la información 
cooperación técnica.

financiera de los aportes otorgados en

II. DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GAN/

a) Otorgar la cooperación técnica y 
de la Naturaleza necesite, siempfi 
posibilidades para el desarrollo 
proyectos de Conservación y Manejj 
terreno de este Parque Nacional 
de Amatitlán, por lo que se ha<fc 
protección y manejo de la misma 
dirigida a estudiantes y población qt

b)

c)

El acompañamiento técnico será a 
Hidrográficas, Dirección de Desarrt 
Desarrollo Económico Rural, para el 
responsable del monitoreo de acción

ERÍA Y ALIMENTACIÓN:

fnanciera que la Fundación Defensores 
e que se encuentre dentro de sus 
tro del Parque Naciones Unidas de 

ó de la Cuenca, considerando que el 
parte importante la Cuenca del Lago 

e necesario realizar actividades de 
incluyendo Educación Ambiental 

e visita al mismo.

través del Departamento de cuencas 
olio Agrícola del Viceministerio de 

efecto se designará un profesional 
es por parte de dicho departamento.

Realizar un aporte económico anbal de quinientos fruí quetzales (Q. 
500,000.00), conforme al requerimiento de dicha Fundación y a la 
programación financiera autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas. 
Para el ejercicio fiscal dos mil trece se realizará con cargo a la partida 
presupuestaria número siguiente: a) 2013-1113-0012-0201-99-00-000-002- 
435-0101-11; b) Para el ejercicio fiscal dos mil catorce (2014), se realizará 
con cargo a la partida presupuésta la número 2014-1113-002-201-99-000- 
002-435-0101-11; c) Para el ejercicio riscal dos mil quince (2015), se realizará 
con cargo a la partida presupuestaria número 2015-1113-0012-0201-99-00- 
000-002-735-0101-11; d) Para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis (2016), se 
realizará con cargo a la partida presupuestaria número 2016-1113-0012- 
201-99-00-000-002-435-0101-11; e) para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete 
(2017), se realizará un aporte de UN ^AILLÓN DE QUETZALES (Q .l.000,000.00), 
con cargo a la partida presupuestaria número 2017-1113-0012-0201-99-00-
000-002-435-0101-11; f) para el ejerc ció fiscal dos mil dieciocho (2018), se
realizará un aporte de un millón de quetzales (Q. 1,000,000.00), con cargo a 
la partida presupuestaria húmero 20 18-11130012-0201-99-00-000-002-000-

7ma. avenida 12-90 zona 13, édificiq Monja Blanca, Nivel 3 H o ja  3 de 4

PBX: 2413 7000



IfGOBIERNO de 
GUATEMALA
D R .  A l E J A N D B C Í  OI .

M IN ISTER IO  DE 
AGRICULTURA, 
G A N ADERÍA Y 
ALIM ENTACIÓ N

un aporte de UN MILLON DE QU
partida presupuestaria número

435-0101-11; g) para el ejercicio! scal dos mil diecinueve (2019), se realizará
JETZALES (Q. 1,000,000,00), con cargo a la 

2019-11130012-0201 -99-00-000-002-435- 
0101-11; h) para el ejercicio dos ijnil veinte (2020), se realizará un aporte de 
UN MILLÓN DE QUETZALES (Q.l ,000,000.00) con cargo a la partida 
presupuestaria número 2020-1113r0012-0201 -99-00-000-002-00-435-0101-11 
ó las que se le asignen en un futuro, según constancia de disponibilidad 
presupuestaria.

d) Colaborar en la definición de las acciones y proyectos a realizar, en 
coordinación con el Departamento de Cuencas Hidrográficas de EL 
MINISTERIO."

QUINTA: Las demás cláusulas del Convenio de Cooperación Técnica y Financiera número 
sesenta guión dos mil trece (60-2013), suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación y la Fundación Defensores de la ffaturaleza, permanecen sin modificación 
y conservan su plena vigencia.

SEXTA: ACEPTACIÓN. Nosotros los otorgantes, er 
actuamos, aceptamos el contenido de todas y 
Addendum, el cual es leído íntegramente por

las calidades en que respectivamente 
cada una de las cláusulas del presente 
os comparecientes, y enterados de su

contenido, objeto, validez y demás efectos légala ¡s, lo ratificamos, aceptamos y firmamos
en cuatro (04) hojas de papel bond tamaño 
Agricultura, Ganadería y Alimentación

oficio con membrete del Ministerio de

LUIS A
Presidente del Consejo étejüduciario: 

Fundación Defensores de

CAPILLA
y Representante Legal 

a Naturaleza
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A C U E R D O  MINISTERI AL N o . 6 1 1 -2 0 1 3

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 13 de dicienrj

EL V IC E M IN IS T R O  DE D E S A R R O  

E N C A R G A D O  DEL D E S P A

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución P 
corresponde a los Ministros de Estado ejercer juri 
su Ministerio así como dirigir, tramitar, resolf 
relacionados con el mismo.

bre de 2013.

L O  E C O N Ó M IC O  R UR A L  

C H O  M IN IS T E R IA L

Ílítica de la República de Guatemala, 
dicción sobre todas las dependencias de 
er e inspeccionar todos los negocios

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala: 27 y 29 de la Lev del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 
del Congreso de la República y sus reformas; 6 y 7 del Reglamento Orgánico Interno del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentac ón, Acuerdo Gubernativo 338-2010.

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar las diez (10) cláusulas que contiene el CONVENIO DE c o o p e r a c ió n  
TÉCNICA Y FINANCIERA NÚMERO SESENTA GUIÓN DOS MIL TRECE (60-2013) SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN Y LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA 
NATURALEZA.

Artículo 2. El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia inmediatamente.

COMUNIQUESE,

'O J ljb L A jC X U J

DE
Agr. M. Se José Sebast 

VICEMINISTRO 
AGROPECUARIA Y

ENCARGAD 
DESPACHO MINJS

ián Marcucci Ruiz 

SANIDAD 

REGULACIONES 

O

t e r ia l



H

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA V FINANCI 
(60-2013) SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AGR 
FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA.

En la dudad de Guatemala, trece de diciembre de dos mil trece, NOSOTROS: JOSÉ SEBASTIAN 
MARCUCCI RUÍZ, de cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, Ingeniero Agrónomo, 
de éste domicilio: me identifico con el Documento Personal de Identificación -DPI- Código Único de 
Identificación -CUI- número mil novecientos cincue ita y cuatro espacio noventa y un mil diecisiete 
espacio cero ciento uno (1954 91017 0101), exten 
RENAP-; actúo en mi calidad de VICEMINISTRO DE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y 
MINISTERIAL como lo acredito con las certificado

ERA NÚMERO SESENTA GUIÓN DOS MIL TRECE 
CULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN Y LA

pido por el Registro Nacional de las Personas 
SANIDAD AGROPECUARIA Y REGULACIONES DEL 

AUMENTACIÓN, ENCARGADO DEL DESPACHO
es de los documentos siguientes: a) Acuerdo

Gubernativo de mi nombramiento número dos (2), de fecha dieciocho de enero de dos mil doce;
b) Acta de toma de posesión número ciento uno guión dos mil doce (101-2012), de fecha dieciocho 
de enero de dos mil doce; señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones la séptima 
avenida doce guión noventa, Edificio Monja Blanca, zona trece de esta ciudad; en lo sucesivo mi 
representado será denominado MAGA; señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones la 
séptima avenida doce guión noventa, Edificio Monja Blanca, zona trece de esta ciudad; y por la 
otra parte, el señor LUIS LUJÁN LORENZANA, ae cuarenta y siete años de edad, casado. 
Guatemalteco, Médico y Cirujano, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de 
Identificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número mil novecientos sesenta y 
cuatro, espacio, sesenta y cinco mil ochocientos setenta y siete, espacio, cero ciento uno (1964 
65877 0101) extendido por el Registro Nacional dellas Personas -RENAP-, actúo en mi calidad de 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA, en adelante 
LA FUNDACIÓN que acredito con la fotocopia legalizada del acta notarial de mi nombramiento 
autorizada el treinta (30) de septiembre de dos nil trece (2013), por la Notario Carmen Raquel 
Torselli Bech, la cual se encueniia debidamente inscrita en el Registro de las Personas Jurídicas del 
Ministerio de Gobernación, bajo la Partida Número cincuenta y dos (52), Folio cincuenta y dos (52), 
del Libro cuatro (4), y en el Registro Civil de la Municipalidad de Guatemala, en Nombramientos de 
Personas Jurídicas, Partida número cinco (5), Folio cuarenta y siete (47) del Libro cuarenta y tres (43); 
en el transcurso del presente instrumento mi representada será denominada como LA FUNDACIÓN; 
señalo como lugar para recibir citaciones y notificaciones la cuarta avenida, veintitrés guión cero 
uno, zona catorce de esta ciudad. Los otorgantes l aseguramos ser de los datos de identificación 
personales antes indicados, hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, y que las 
calidades que ejercitamos son suficientes de conformidad con la ley para la celebración del 
presente CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA, el cual queda contenido en las 
siguientes cláusulas;

PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Convenio pe Cooperación Técnica se celebra con 
fundamento en lo que establecen los artículos 191 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 27 y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto número 11 
República; 7 del Reglamento Orgánico Interno 
Alimentación, Acuerdo Gubernativo número 338-201C

14-97 del Congreso de la 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Ib; Acuerdo Gubernativo número 319-97.

Nacional Naciones Unidas, según Acuerdos 
noventa y siete (319-97), cuarenta y dos guión

SEGUNDA: ANTECEDENTES. La Fundación Defensores de la Naturaleza, ha manifestado al Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, su voluntad de establecer mecanismos de Cooperación 
Técnica, a efecto de enmarcar las actividades técnicas y legales de conservación y protección de 
cuencas asimismo que desde mil novecientos noyenta y siete ha administrado en calidad de 
usufructo otorgado por el MAGA el Parque 
Gubernativos número trescientos diecinueve guión 
dos mil siete (42-2007) y ciento veintidós guión dos mi siete (122-2007), razón por la cual proponen 
realizar acciones conjuntas para fortalecer la cuenc a del Lago de Amatltlán, según las fundones y 
atribuciones del Ministerio de Agricultura, ganadería y Alimentación.

TERCERA: OBJETO. El presente Convenio de Cooperación técnica y financiera tiene por objeto 
formalizar la cooperación entre el Ministerio de 1 Agricultura, Ganadería y Alimentación y La 
Fundación Defensores de la Naturaleza para realizdr acciones conjuntas para fortalecer la cuenca 
del Lago de Amatitlán procurando su conservación! y protección, esto derivado de que desde mil 
novecientos noventa y siete ha administrado en qalidad de usufructo otorgado por el MAGA el 
Parque Nacional Naciones Unidas, según Acuerdos Gubernativos número trescientos diecinueve 
guión noventa y siete (319-97), cuarenta y dos guión dos mil siete (42-2007) y ciento veintidós guión 
dos mi siete (122-2007).



CUARTA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. El MA
como apoyo y soporte a la ¡mplementaclón de acc

I.

a)

b)

c)

d)

g)

h) 

O

j )

k )

3A y la Fundación Defensores de la Naturaleza, 
ones, acuerdan las siguientes responsabilidades:

DE LA FUNDACIÓN DEFENSORES DE LA NATURALEZA, PARA LA PROTECCIÓN DE LA CUENCA Y 
DEL PARQUE NACIONAL NACIONES UNIDAS

Protección de ciento noventa (190) hectáreas de bosque mixto en actividades de 
prevención y control de incendios (brechas contra incendios), manejo de plagas y 
talas ilegales, anualmente durante la vigencia de convenio.

Mantenimiento de cincuenta (50) hectáreas de reforestación de especies mixtas en 
actividades de prevención y coitrol de incendios (brechas contra incendios), 
replante y actividades de prevención de talas ilegales.

Establecimienru de cinco (5) hectáreas anuales de reforestación durante ia 
vigencia del presente Convenio que incluya establecimiento, mantenimiento, 
replanteo, prevención y control de incendios (brechas contra incendios) y 
protección contra talas ilegales.

Manejo de Regeneración Natural en un área de cinco (5) hectáreas anuales para 
enriquecimiento de bosque en zonas con baja densidad poblacional que ayuden 
en la protección del suelo.

Mantenimiento de cincuenta (50) 
Suelos (Acequias) con sus respectiv 
hacia el Lago de Amatitlán.

hectáreas de Estructuras de Conservación de 
as barreras vivas para evitar la erosión de suelos

Establecimiento de 2 has nuevas anuales de Estructuras de Conservación de Suelos 
(Acequias) en áreas que presenten riesgo de erosión hacia el lago de Amatitlán 
con su correspondiente barrera vivas y mantenimiento.

Vigilancia en época de verano me d 
en el Parque de alrededor de clejn 
evitar avance de fuego.

¡ante la Torre de Control de Incendios Instalada 
(100) hectáreas como alerta temprana para

Dar en su oportunidad, el crédito de publicidad correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentac ón y al Gobierno de Guatemala;

Presentar al MAGA oportunamente él plan de acciones anuales para el 
fortalecimiento y conservación de la Cuenca así como solicitar el aporte anual.

Recibir el aporte económico y optimizar el uso de los fondos que le sean aportados 
por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación;

El cumplimiento a lo establecido e i  la Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejerccio Fiscal que corresponda y a las Normas 
Administrativas del MAGA, presenta ido en forma mensual, informe de avance físico 
y financiero que se derive de los recursos que son transferidos, a fin de que el MAGA 
traslade la información al Ministerio de Finanzas Públicas y a la Contraloría General 
de Cuentas.

Facilitar a la auditoria interna del MAGA asimismo como a la Contraloría General de 
Cuentas la información financiero: de los aportes otorgados en cooperación 
técnica.

II. DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN:

a) Otorgar la cooperación técnica y financiera que la Fundación Defensores de la 
Naturaleza necesite, siempre que se encuentre dentro de sus posibilidades para el 
desarrollo dentro del Parque Naciones Unidas de proyectos de Conservación y 
Manejo de la Cuenca, consideranco que el terreno de este Parque Nacional es 
parte importante la Cuenca del Lago de Amatitlán, por lo que se hace necesario
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Gobierno do Guafemqlq
Miiiplcfio do AgrjcMlHiit), 1 «■, 
Ganailerñ y Alimentación

realizar actividades de protecciór y manejo de la misma, incluyendo Educación 
Ambiental dirigida a estudiantes y población que visita al mismo.

b) Realizar un aporte económico anual de quinientos mil quetzales (Q. 500,000.00), 
conforme al requerimiento de dicpha Fundación y a la programación financiera 
autorizada por el Ministerio de Finanzas Públicas. Para el ejercicio fiscal dos mil trece 
se realizará con cargo a la partida] presupuestaria número 2013-1113-0012-0201-99- 
00-000-002-435-0101-11 y las que se asignen en un futuro.

c) Colaborar en la definición de las acciones y proyectos a realizar, en coordinación con 
el Departamento de Cuencas Hidrográficas del MAGA.

QUINTA: DE BIENES. Para el cumplimiento de los fine 
cooperación técnica a la Fundación Defensores de

s del presente convenio, el MAGA entregara en 
la Naturaleza los bienes siguientes:

No. DESCRIPCIÓN No. ACTURA PROVEEDOR VALOR EN Q.

1

Notebook Dell latitude D630 
C2D2.2 /120G/2G/DVRwvist Serie 
ST1CNDVG1 Color plateado F 1723

SERVICOMP DE 
GUATEMALA S.A. 12,053.00

2

Computadora Portátil Toshiba Modelo 
A135-SP5820 serie 68116Ó05K Color Gris 
Oscuro 1 4489 OFFICE DEPOT 4,499.00

3

Motocicleta Marca Kawasakl modelo 
2008, línea KFL250ABF, CC:250CC, Ejes 
2, Asientos 2, Cilindros 1, Color Verde 
Motor a Gasolina, Transmisión 
Semiautomática, Chasis No 
JKALFMA138B572345, Serie No 
KLF250A8F Motor LF250AE571289, Póliza 
296-8002885

No.GGM
1952

GRUPO LOS TRES 
GUATEMALA. S.A. 29,000.00

4
Luces halógenas, Luces de Stop y 
Cojines GG VT 919

GRUPO LOS TRES 
GUATEMALA, S.A. 2,000.00

5
Parrillas con Recubrimiento 

Anticorrosión GG

oOO> GRUPO LOS TRES 
GUATEMALA, S.A. 2,000.00

6 Jalador con chibola GGtVT 920
GRUPO LOS TRES 
GUATEMALA, S.A. 2,000.00

7 Kit Tráiler s/rampa de 1000 libras C1 Í.79734 FPKS.A. 1,940.40

TOTAL 53,492.40

Los bienes identificados en la presente clausula serán entregados mediante un acta administrativa 
que suscribirá el Departamento de Inventarios, la cual será parte integral del presente convenio. La 
Fundación es total responsable del buen uso y mantenimiento de los bienes que se entregan en 
cooperación técnica. Todos los bienes que se entregan en uso y los que adquieran en un futuro al 
finalizar el presente convenio deberán regresar al MAGA.

SEXTA: MODIFICACIONES AL CONVENIO. Cualquiera de las cláusulas del presente Convenio podrá 
ser modificada o ampliada por mutuo acuerdo ¡ de las partes, en cuyo caso se suscribirá el 
addendum respectivo, el cual pasará a formar parte integrante del Convenio, previo las 
aprobaciones correspondientes.
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G o b i e r n a  d e  G u a t e m a l a

íucbbíb

SÉPTIMA: CONTROVERSIAS. Cualquier duda o 
Convenio, de ser posible, será dirimida de comdi 
las partes se hará constar por medio de Adcl< 
Convenio, previo las aprobaciones correspondiera

ontroversia surgida en la aplicación del presente 
n acuerdo, en cuyo caso el acuerdo firmado entre 
lendum, el cual pasará a formar parte de este 
es.

OCTAVA: PLAZO. El plazo del presente convertí 
Acuerdo Ministerial hasta el treinta y uno (31) de 
podrá ser prorrogado por medio de la celebn 
aprobaciones correspondientes.

o será contados a partir de su aprobación por 
diciembre de dos mil dieciséis (2016). Dicho plazo 

dción del Addendum correspondiente, previo las

e) Por fuerza mayor o caso fortuito debida 
partes no incurrirán en incumplimiento, ni n

f) En forma unilateral, por decisión del Minis

top
DÉCIMA: ACEPTACIÓN. Los otorgantes, en las 
aceptamos íntegramente el contenido de 
Convenio. Leído por los otorgantes lo escrito y ei 
legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos; hd< 
contenido en cuatro ¡04) hojas de papel boncl 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

NOVENA: TERMINACIÓN. El presente Convenio pujede darse por terminado por las razones siguientes:

a) Por finalización del plazo estimado.

b) Por mutuo acuerdo de las partes.

c) Por haber dado un fin distinto a los recuisos otorgados.

d) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas por cualquiera de las partes

mente comprobados, 
ejsponsabilidad alguna.

En tales circunstancias las

erio de Agricultura Ganadería y Alimentación.

Calidades con que actuamos, manifestamos que 
as y cada una de las cláusulas del presente 

hterados de su contenido, objeto, validez y efectos 
ciendo constar que el presente instrumento queda 

tamaño oficio, con membrete del Ministerio de

JfflSÉ SEBASTIAN MARCUCCI RUÍZ
Viceministro/de Sanidad Agropecuaria y Regulad


